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DECRETO No. 144

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que el Código Penal fue aprobado por Decreto Legislativo No. 1030, de fecha 26 de abril de 1997, publicado en el Diario Oficial No. 105, 
Tomo No. 335, del 10 de junio de ese año, y entró en vigencia el 20 de abril de 1998.

 II. Que la ola delincuencial ha alcanzado altos niveles de criminalidad, generando inseguridad en la generalidad de nuestra sociedad, tanto en 
la persona natural como en el comercio y en los actores productivos de El Salvador.

 III. Que ante los constantes ataques sufridos por miembros de la Policía Nacional Civil, en los cuales se les causa lesiones y muerte, no existe 
legislación que tipifique y penalice el ataque a éstos es necesario reformar el Art. 147-A del Código Penal.

 IV. Que es importante brindar protección legal a los miembros de la corporación policial y a miembros de la Fuerza Armada, cuando éstos 
actúen constitucionalmente en funciones de seguridad pública.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados, Abilio Orestes Rodríguez Menjívar, así como, Erick Ernesto Campos, 
Melvin David González Bonilla, José Nelson Guardado Menjívar, y Rafael Eduardo Paz Velis, de la legislatura 2009-2012.

DECRETA, la siguiente Reforma al Código Penal:

 Artículo 1. Agrégase al artículo 147-A, un cuarto inciso de la siguiente manera:

 "Si el disparo se ejecuta contra un miembro de la Policía Nacional Civil o de la Fuerza Armada en el ejercicio de sus funciones se impondrá el 
límite máximo de la pena, aumentada hasta en una tercera parte."

 Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre de dos mil doce.

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES
PRESIDENTE

 ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA
QUINTO VICEPRESIDENTE

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA CARMEN ELENA CALDERÓN DE ESCALÓN
 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA 
 TERCERA SECRETARIA CUARTO SECRETARIO

 IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ MARGARITA ESCOBAR
 QUINTA SECRETARIA SEXTA SECRETARIA

 FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFIE REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil doce.

PUBLÍQUESE,

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

 DAVID VICTORIANO MUNGUÍA PAYÉS, 

MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.


